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RELACIÓN DE COLABORACIÓN ENTRE SDB Y FMA

Ámbito y Dicasterio de Pastoral Juvenil

Castelgandolfo, 9 de Julio de 2005

La colaboración entre las FMA y los SDB es una realidad positiva y enriquecedora en muchos contextos. Como toda experiencia humana también tiene límites y dificultades (dificultades institucionales o metodológicas y las que se refieren a los límites y modos de ser de las personas).

En el encuentro semestral entre el Ámbito FMA y el Dicasterio SDB, en base a la experiencia a nivel internacional, se quiso tratar este tema, convencidos de los positivo que ha sido hacer unos caminos juntos que lleva a reforzar los vínculos de la comunión en el surco del único carisma.

Los motivos que impulsan a colaborar son:

La construcción de la Familia Salesiana es un compromiso de fidelidad a nuestros fundadores, y de gratitud hacia tanto Salesianos e Hijas de María Auxiliadora que han sabido trabajar juntos para el bien de los jóvenes.  No podemos olvidar la carta en común sobre este tema de Don Juan Vecchi  y de Madre Antonia Colombo.

El futuro de la pastoral juvenil salesiana en el mundo nos pide aunar esfuerzos en la reflexión y en la investigación de nuevas estrategias para dar calidad a nuestra presencia entre los jóvenes.

En el Confronto europeo del 2004, así como en el Forum mundial del 2000, los jóvenes durante el diálogo, con el Rector Mayor y con la Madre, expresaron nuevamente el deseo de ver mejorar la colaboración entre Salesianos y FMA.

Orientaciones o criterios para ampliar, profundizar y mejorar el camino de colaboración

Es necesario poner en el centro de la colaboración, a los jóvenes con sus necesidades y a las comunidades educativas.

La colaboración tiene que tener en cuenta el camino eclesial excluyendo, toda auto referencia. Hay que reconocer y respetar las diferencias entre las dos Congregaciones: diferencias de prioridades propuestas por los Capítulos o por los Consejos, diferencias de ritmo o de organización en el ejercicio de la autoridad, diferencias de estilos al realizar y organizar la animación de la pastoral y otros..., sin pretender una única homologación o nivel.  Se trata de crecer en la reciprocidad valorando competencias y modos diversos de ver y de sentir.

No conviene empezar con programas globales de colaboración, sino más bien con propuestas concretas en áreas específicas según las posibilidades y conveniencias: ni tampoco con comisiones o estructuras únicas (SDB + FMA), sino con comisiones separadas que decidan los aspectos y ritmos y los momentos de compartir y de colaborar.

De aquí la importancia de tener muchos momentos explícitos para compartir nuestra realidad carismática común; no hay que limitarse a algunas reuniones para organizar actividades, organizar juntos algunos programas: tener encuentros de oración, de fraternidad, de informaciones… entre las comunidades religiosas, y también entre las comunidades educativas. Estos encuentros promueven el conocimiento, la simpatía, la amistad mutua y como consecuencia una mayor disponibilidad para una colaboración operativa.

Flexibilidad y gradualidad en la colaboración según las necesidades y posibilidades concretas (relativas a otros empeños de trabajos, a otros objetivos que se llevan adelante).

Transparencia en afrontar los problemas que puedan surgir a través de la comunicación y la valoración positiva.

Un elemento importante de colaboración es la información leal, adecuada y a tiempo de modo particular en aquellos campos en los cuales se requiere o se debe colaborar; informar no solamente de los resultados, sino también de los procesos y caminos recorridos o de los planes que se están elaborando.  Cuando la información es escasa o solamente se da al final se favorecen relaciones de sospecha y de desconfianza.

Hay que reforzar la experiencia de colaboración, sobre todo a nivel inspectorial y local, en los sectores en los que ya existe esta colaboración: Escuela-Formación Profesional, MJS… promoviendo iniciativas concretas, programándolas y realizándolas juntos, compartiendo recursos, etc. 

En las iniciativas de colaboración hay que definir con claridad las competencias y responsabilidades de cada uno, y luego respetarlas.

Favorecer la participación de los jóvenes y de los laicos en los equipos de proyectos de colaboración; ellos pueden ayudarnos a superar nuestras resistencias o límites y a encontrar el camino mejor para una colaboración más estrecha y espontánea.

Ámbitos para la colaboración

· Reflexiones sobre la realidad juvenil y sobre los desafíos que esta realidad lanza a las dos Congregaciones.

· Organización conjunta de algunas acciones a nivel inspectorial, interinspectorial, regional, nacional.

· Intercambio de experiencias y de iniciativas

